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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
amasas asna taca asta

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

El presente Modelo de Utilidad se refiere 
a un dispositivo giratorio para el tratamiento 
por frote de superficies, que permite realizar una 
serie de operaciones tales como pulimentar, abra- 
dir, etc., sobre superficies de diferentes carac­
terísticas de anchura y constituidas por distinto 
tipo de materiales.

El presente dispositivo corresponde al 
tipo que comprende una serie de láminas flexibles, 
de preferencia abrasivas, que están dispuestas ra 
dialmente a partir de un núcleo central anular, 
preferentemente provisto de un aro, para su fija­
ción al eje rotatorio de accionamiento.

Los dispositivos conocidos hasta el momen 
to presentan la sucesión de láminas radiales uni­
das por la parte interior de sus caras yuxtapues­
tas, lo cual determina que su frente actuador esté 
constituido por los bordes exteriores de las lámi­
nas que constituyen la periferia del dispositivo 
en cuestión. Dicha disposición implica que el 
frente actuador tiene una anchura que corresponde 
a la de las láminas, y por tanto, no es aplicable 
á superficies estrechas tal como ranuras, y además 
la flexibilidad de las láminas , ya que durante su
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actuación se doblan curvándose, determina que el 
frente acutador no sea fuerte y duro, sino todo lo 
contrario es decir débil, y por tanto, no resulta 
el más adecuado para determinadas operaciones.

Tales inconvenientes resultan totalmente 
solventados con el dispositivo objeto del presen­
te registro, el cual se caracteriza porque las lá 
minas están dobladas en V, segdn una pluralidad 
de grupos que comprenden al menos una lámina ca­
da uno, encajando parcialmente las láminas de ca­
da grupo y las de los sucesivos grupos de manera 
que definen un frente actuador muy estrecho y fuer 
te constituido por el borde exterior doblado de 
las láminas.

Asimismo, los elementos del dispositivo 
constituidos por las láminas dobladas resultan 
provistas de material abrasivo en ambas caras exte 
riores, para permitir que el dispositivo pueda ac 
tuar por dicho frente estrecho periférico y por 
ambas aaras del mismo.

Para facilitar la explicación detallada 
de las características del presente dispositivo, 
se acompaña una hoja de dibujos en ios que se ha 
representado un caso práctico de realización que se 
cita sólo a titulo de ejemplo no limitativo del ajL 
canee del presente registro*

En dichos dibujos!
La figura 1 es una vista en alzado late-



ral, un tanto esquemática, del presente dispositi­
vo^

La figura 2 corresponde a un detalle, a 
mayor escala, del propio dispositivo , en alzado 
lateral, que muestra la disposición de las lámi­
nas radiales en el núcleo, a cuyo fin se han selec 
cionado parcialmente los grupos de láminas en for­
ma convencional.

La figura 3 muestra, en un alzado frontal, 
un detalle del dispositivo de que se trata.

De acuerdo con la realización ilustrada 
en los diseños, el presente dispositivo comprende 
un aro -1- metálico que constituye un núcleo cen­
tral especialmente apto para ser acoplado y fija­
do con medios oportunos al correspondiente eje gi 
tatorio de accionamiento de una máquina convenció 
nal. A dicho aro está fijada tna pluralidad de lá­
minas -2- a modo de tiras doblada en V cuyas lámi­
nas están dispuestas en una serie de grupos -3- 
de varias láminas cada uno, y de manera que las 
láminas de cada grupo y las de los grupos sucesi­
vos encajan parcialmente entre sí como se observa 
perfectamente en las figuras 2 y 3.

La sujeción de los grupos radiales de lá 
minas -2- puede obtenerse de cualquier manera 
convencional,' ya sea realizando la unión mediante 
una resina conveniente* tal como, resina poliós- 
ter, epoxi, termoestabla, etc *, en el perímetro



del aro y en la parte junto al borde interior de 
dichas láminas. La unión también puede hacerse 
mediante cualquier sistema de engrapado, por ejem 
pío, a base de dos aros enfrentados provistos de 
grapas que atraviesan tales aros y están dobla­
das sobre ellos con interposición de las láminas.

En la forma de realización ilustrada, ca­
da grupo comprende cuatro láminas, pero por su­
puesto, el número de láminas de cada grupo pue­
de ser cualquiera conveniente, ya sea de una so­
la lámina o de varias, en cuyo primer caso el dis 
posisiVo comprende simplemente una sucesión de 
láminas.

Asimismo, las láminas de la forma de rea 
lización ilustrada están provistas de material 
abrasivo en la cara exterior -2a- doblada, y des­
provistas del mismo en la cara interior -2b- dobla 
da, por lo tanto, el dispositivo ilustrado puede 
actuar con el frente estrecho de la periferia y 
por ambas caras del mismo, lo cual determina que 
pueda actuar en superficies estrechas y anchas. 
Lógicamente la actuación de las láminas abrasivas 
de esta realización sobre la superficie en cues­
tión será de abradido, operación que será la más 
conveniente según el tipo de material y lo que se 
desea realizar.

De igual manera, en lugar de láminas abra 
sivas, el dispositivo puede constituirse únicamen
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te con láminas de papel o de materiales, texti 
les, en cuyo caso se utilizaré para pulimentar, en 
vez de para abradir.

La abrasión o la pulimentación se efectúan 
con un frente estrecho muy fuerte, cono el repre­
sentado en la figura 3 con el que el dispositivo 
trabaja, por asi decirlo, de canto. No obstante 
este frente estrecho fuerte se puede ensanchar has 
ta la medida necesaria con sólo disponer varios 
dispositivos uno al lado de otro montados sobre 
el eje correspondiente, en cuyo caso se consigue 
un frente ancho muy fuerte, de acuerdo con las ne 
cesidades.

El dispositivo, como se ha indicado, pue­
de trabajar unitariamente también por los flancbs 
es decir, por ambas caras, según convenga, para 
abradir o pulimentar superficies relativamente an 
chas.

Por supuesto, el núcleo del dispositivo 
puede ser el citado aro metálico -1- o cualquier 
pieza anular conveniente constituida por moldeo 
antes o después de disponer las láminas. Asimis­
mo, para ocultar la sujeción de las láminas al 
núcleo , se dispone cualquier elemento ornamental, 
tal como por ejemplo, una tira -4- anular, lo cual 
mejora la estética del dispositivo.

Por lo demás, debe hacerse constar que 
el modele** dentro de su esencialidad, puede ser



llevado a la práctica en otras formas de realiza-* 
ción que difieran sólo en detalle de la indicada 
únicamente a título de ejemplo en la descripción 
y en los dibujos, a las que alcanzará igualmente 
la protección que se desea* obtener. Por tanto# 
podrá fabricarse el dispositivo de referencia 
con sus componentes en cualquier configuración y 
tamaño y con los materiales máa adecuados, por 
quedar todo ello previsto en el espíritu de las 
reivindicaciones siguientes!

N O T A

Se reivindica como objeto del presente Mo 
délo de Utilidad!

1.- Dispositivo giratorio para el trata­
miento por frote de superficies# del tipo que 
comprende láminas flexibles unidas radialmente por 
su parte interior a un aro constitutivo de un nú** 
cleo para su fijación al eje de accionamiento, ca 
racterizado porque las láminas están dispuestas 
dobladas en V# según una pluralidad de grupos que 
comprenden al menos una lámina cada uno, encajando 
parcialmente las láminas de cada grupo y las de 
los sucesivos grupos, de manera que definen un 
/rente actuador muy estrecho y fuerte constitui­
do por el borde exterior doblado de las láminas.

2#- Dispositivo, según la reivindicación 
anterior, caracterizado porque las láminas dobla-
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das catán provistas de material abrasivo en la ca 
ra exterior doblada para permitir que el disposi­
tivo pueda abradir por dicho frente estrecho y por 
ambas caras el mismo.

3.- Dispositivo giratorio para el trata­
miento por frote de superficies.

Esta memoria consta de ocho páginas escri 
tas por una sola cara.

BARCELONA.
P.A.
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